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BASE LEGAL

 La Ley General de Salud (Ley 42-01).

 La Ley 87-01 que crea el Sistema Dominicano de

Seguridad Social y sus normas complementarias

 Reglamento 522-06 (Salud y Seguridad en el

Trabajo).

 Adhesión a la estrategia Iberoamericana de

Seguridad Social.

 Convenios de la OIT, ratificado por el país.

 .



SITUACION DEL MERCADO LABORAL DOMINICANO

POBLACIÓN TOTAL 10,205,331

PET 7,525,557

PEA (O) 4,431,912

PEA(o) formal 2,050,907

PEA(o) informal 2,128,383

Fuente: Encuesta Nacional l Fuerza de Trabajo, Mercado de Trabajo, proyecciones estimadas IV tri.2017.
1/ Incluye Minas y canteras.
Nota: No incluye el Servicio Doméstico



COMPORTAMIENTO DE LA SINIESTRALIDAD LABORAL EN LA
POBLACIÓN AFILIADA A LA SEGURIDAD SOCIAL

2015-2017

Fuente: Estadística página web ARLSS. Dic. 2017
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Comportamiento Enfermedades Profesionales 
2015 al 2017

2015 2016 2017

Fuente: Estadística  página web ARLSS. Dic. 2017



Fuente: Estadística  página web ARLSS. Dic. 2017



NÚMERO DE CASOS NOTIFICADOS POR ACTIVIDAD
ECONÓMICA. ENE-DIC. 2017 

Actividad Cantidad de 
Casos

Agricultura, Pecuaria y Explotación Forestal 910

Pesca 19

Industrias Extractivas 143

Industria de Transformación 10,751
Producción y Distribución Electricidad, Gas y Agua 847
Construcción 1,836
Comercio, Rep Vehículos Automotrices, Obj pers Dom 6,915

Alojamiento y Alimentación 4,582

Transporte, Almacenamiento y Comunicaciones 1,748
Intermediación Financiera 1,330
Actividades Inmobiliarias con avaluos y serv prest 2,481

Administracion Publica, Defensa y Seguridad Social 3,103
Educación 2,935
Salud y Servicios Sociales 2,743
Otros Servicios colectivos sociales y personales 1,108
Servicios Domesticos 23
Organismos Internacionales y otras inst extraterri 12

Total: 41,489

Fuente: pagina web ARLSS, dic. 2017



POBLACIÓN ECONOMICAMENTE ACTIVA Hombres Mujeres Total

Distribución por rangos de edades:
Hasta 19 años      163,830           74,228        238,058   
De 20 a 39 años  1,323,937         892,504    2,216,441   
De 40 a 59 años      969,709         602,003    1,571,712   
Más de 60 años      347,632         140,588        488,220   

Total  2,805,108     1,709,323    4,514,431   
Encuesta Nacional l Fuerza de Trabajo, Mercado de Trabajo, proyecciones estimadas 
IV tri.2017



NÚMERO DE CASOS NOTIFICADOS POR GÉNERO

Fuente: Estadística  página web ARLSS. Dic. 2017

* 30% de los AT son sexo femenino



PANORAMICA DE LA SALUD Y SEGURIDAD DEL 
TRABAJO

Tenemos el índice de incidencia más bajo de la
región. En el año 2017 fue de 2 accidentes con baja
por cada 100,000 trabajadores afiliados.
Cuando hablamos de Enfermedades Profesionales el
subregistro es mayor, ya que el promedio anual de
notificaciones es de 466 EP.
Más de la mitad de la población trabajadora está en
el sector informal (aprox. 52% ) y no cuentan con
ninguna protección .



 Poco control en el cumplimiento de las normativas
relacionadas a la SST, lo que favorece al
subregistro.

 La mujer, encontrándose dentro de los grupo
vulnerable, No se ha integrado la perspectiva de
género en las acciones de salud y seguridad en el
trabajo.



 Reuniones técnicas tripartita para el desarrollo de la
Política y Plan Nacional de SST.

 Inclusión al Sistema de Aseguramiento de los
Riesgos Laborales de colectivos especiales: Fuerzas
armadas, Policía Nacional.

 Cobertura del 98% de los afiliados del régimen
contributivo al sistema de aseguramiento en RL.

 Mesas de dialogo para la inclusión en el sistema de
aseguramiento de los RL de los trabajadores
móviles ocasiones de la construcción, agricultura.

LOGROS



 Participación en el desarrollo de la Guía de vacunación de
los trabajadores, la cual sirve de referencia para los países
de centroamerica y el caribe. Desarrollada por la Federación
Centroamericana y del Caribe de Salud Ocupacional (FECACSO).

 Apoyo de universidades en desarrollo de la oferta
académica: Maestría en Prevención de RL, Maestría en
Salud Ocupacional.

 Ratificación de los convenios 187 sobre el marco
promocional para la SST y el 189 sobre las trabajadoras y
trabajadores domésticos.









DESAFÍOS

 Enunciar una política nacional SST . Desarrollar y
ejecutar Plan Estratégico Nacional SST adecuado a
los resultados de una ejecución actualizada de las
condiciones de trabajo (Encuestas-diagnósticos)

 Fortalecer la gestión de inspectoría, especialmente
sobre el indicador de inspector/empresas
asignadas.

 Fortalecer Observatorio Nacional SST; así como, la
explotación de las informaciones para la toma de
decisiones oportunas.



 Revisar la direccionalidad y criterios de la gestión
de Promoción y Prevención de los Riesgos
Laborales y su divulgación pública.

 Fortalecer la participación de las instituciones
académicas, sociedades científicas, organizaciones
de ciencia y tecnología, y universidades en el
desarrollo de programas relacionados con la
Investigación, Desarrollo e Innovación

 Revisar y actualizar normativas SST, especialmente
las dirigidas a fortalecer la Vigilancia de la Salud de
los Trabajadores.



 Desarrollo de estrategias para la inclusión de los
factores Psicosociales para la cobertura de los
Riesgos laborales.

 Ampliar las regulaciones contentivas a los Servicios
de Prevención, incluyendo las aplicables a las
Mipymes según siniestralidad de la actividad
económica de las empresas.

 Desarrollar protocolos de actuaciones médicas;
sobre el tema de la inclusión de género y trabajo,
etc.



 Fomentar una regulación y vigilancia de la
aplicación de las condiciones laborales de los
trabajadores en el sistema de subcontratación.

 Fortalecer la oferta académica de las técnicas
preventivas existentes y crear las que no existen
en el país , tales como: Ergonomía, Higiene, etc..




